DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Metodología y Estrategia del Proyecto:  

El proyecto está basado en la metodología de Aprender Haciendo. Su estrategia se enmarca en un proceso educativo y de acción participativa y se estructura en cuatro pasos metodológicos:

1 Analizar la realidad y reconocer lo que se quiere cambiar.

2 Adquirir conocimientos y definir acciones y planes para cambiarla

3 Llevar a cabo las acciones

4 Evaluar los resultados para reiniciar el ciclo

El proyecto está inspirado en el principio de la reivindicación de la participación con equidad de las mujeres en las decisiones desde los distintos ámbitos de la sociedad. Como institución, CISAS retoma desde su surgimiento en su accionar, la necesidad de desarrollar el principio de la equidad de género es indispensable para que sea posible la equidad social. Los cambios en las políticas requieren que en todas las estructuras del estado y de la misma sociedad civil debe ser entendida e integrada el enfoque de equidad y las relaciones de género en sus actuaciones y decisiones. 

La ausencia de los principios de equidad y de equidad de género en las políticas y la gestión refuerza la existencia de discriminaciones hacia las mujeres. Esto dificulta su acceso en condiciones igualitarias a recursos, servicios y financiamiento para su desarrollo humano sostenible. Por lo tanto, en los procesos del proyecto estará latente la perspectiva de género, para la búsqueda de la equidad social en los planes de desarrollo.

CISAS considera que el MAM es un espacio en desarrollo con grandes potenciales para desarrollar incidencia a nivel nacional y local en temas que tradicionalmente han sido poco incursionados por las mujeres.

El MAM es un movimiento social y político, autónomo de gobiernos y partidos políticos, que plantea como reivindicación central el desarrollo de la ciudadanía de las mujeres y aspira a convertirse en un actor social y político con relación a las políticas públicas, cada vez con mayor capacidad y reconocimiento. Si bien su integración formal es reciente,  sus integrantes y líderes han acumulado una amplia experiencia en la lucha por la equidad y la democracia paritaria.

Estrategia de intervención.

En la etapa inicial de organización del Proyecto, se tendrá un período de planificación, coordinación y preparación con las líderes del Movimiento Autónomo de Mujeres, para que haya articulación entre los planes del Movimiento con las acciones del proyecto. 

Igualmente, se realizarán reuniones de contacto con actores sociales integrados en los Comités de Desarrollo Municipal (CDM), Comités de Desarrollo Departamental (CDD) y Consejo de Planificación Económica y Social (CONPES) para explicar los objetivos y alcances del Proyecto, a fin de asegurar su participación decidida en los procesos. 
Estrategia de Capacitación:

Esto será un espacio de dotación de conocimientos jurídicos y fortalecimiento de capacidades de las líderes, de manera que las prepare para la conducción de las acciones de incidencia en torno a los presupuestos públicos.  Esta estrategia parte de un momento de análisis de la realidad y de reconocimiento de lo que se quiere cambiar y otro momento de adquisición de conocimientos que lleve a la definición de acciones y planes para cambiarla.

Como principio, se emprenderá la elaboración y reproducción, a partir de una revisión bibliográfica y recopilación de experiencias de un Módulo Educativo y de Referencia para validarse a través de un Taller Introductorio. 

En este Taller Introductorio se contará con participación de dirigentes de los movimientos autónomos de mujeres de Nicaragua e integrantes del CONPES por dos días, donde se presentará el proyecto, la importancia de tener un análisis de género de los presupuestos y de que los movimientos y las organizaciones de mujeres conozcan, analicen, opinen, incidan y le den seguimiento a los presupuestos públicos. El Módulo Educativo y de Referencia será sometido a la opinión de las participantes y de la observación, para validar la idoneidad del material a partir de lo aprendido.

Consecuente a lo anterior, se hará un análisis a profundidad de la legislación y la práctica que marca el proceso presupuestario a nivel nacional y local desde la perspectiva de género. Para ello, se contratará los servicios de personas conocedoras con análisis de género y propiciará la participación de organizaciones y dirigentes que desarrollen trabajo con los poderes locales. De este proceso se elaborará un documento que será presentado a mujeres y actores locales, para su enriquecimiento. A partir de esto, se preparará un Módulo Educativo y de Referencia sobre Presupuestos Nacionales y Municipal, con una reproducción de 500 ejemplares.
 La fase de capacitación concluirá con un Taller Nacional sobre Presupuesto General de la República y Municipal con mujeres dirigentes nacionales e integrantes del CONPES. Se abordarán las formas de análisis, algunas experiencias y los hallazgos de los análisis. 

Estrategia de acción:

A partir de los resultados del Taller Nacional, las organizaciones junto con las dirigentes participantes y el apoyo facilitador de CISAS llevarán a cabo sesiones de trabajo por área de interés, para analizar desde la perspectiva de género el Presupuesto General de la República en su totalidad o priorizando algunos sectores o instituciones específicos, de acuerdo a los intereses de las participantes. 
De igual manera, se elaborará un Plan de Acción sobre el PGR. Las dirigentes participantes pondrán en marcha el Plan de Acción priorizando algunos ejes para la incidencia, participación y seguimiento al PGR por seis meses.

A partir de este Plan de acción del PGR, las mujeres de cada Municipio harán un trabajo de análisis similar, para la incidencia, participación y seguimiento al Presupuesto Municipal por seis meses. De esta forma, se trabajará porque estas líderes queden integradas en el proceso de interlocución.

Al final del Proceso de Incidencia en el PGR y Presupuesto Local, en cada uno de los tres municipios se realizarán Conferencias de Prensa sobre las lecciones aprendidas y los resultados del trabajo con el presupuesto municipal, con participación de mujeres dirigentes locales y medios de comunicación social. Esto será organizado por los grupos locales con el apoyo de CISAS.

Se realizará un Foro Nacional para la presentación pública de las lecciones aprendidas y los resultados de la experiencia, con la participación de integrantes de los movimientos de mujeres, funcionarios y funcionarias de las instancias estatales vinculadas a la temática, otros actores sociales y políticos y representantes de la cooperación internacional, entre otros. En la metodología se contempla recrear el proceso a través de una obra teatral y con paneles ejercidos por las mismas mujeres de los tres territorios.

Apropiación por parte de la población meta y la sostenibilidad de sus resultados.

Al finalizar el proyecto, las mujeres beneficiarias directas estarán dotadas de las herramientas jurídicas y habrán acumulado experiencia de incidencia en políticas de las finanzas públicas para continuar desarrollando planes conjuntos entre las estructuras territoriales y las municipalidades.  Para asegurarse la participación en las decisiones en materia del Presupuesto General de la República con la suficiencia técnica y moral.

En las localidades coexisten numerosas organizaciones, redes, y coaliciones de mujeres que han logrado conciliar la necesidad de trabajar de forma conjunta entre la sociedad civil; y entre sus retos están ser parte de la interlocución con el Estado, para que todos los esfuerzos civiles y estatales no sean dispersos y desaprovechados sus beneficios, lo que favorece a la sostenibilidad del Proyecto.

De tal manera, las poblaciones de los municipios metas contarán con un liderazgo de mujeres más experimentadas y respetadas sus opiniones por las instancias locales y nacional. Las mujeres, así como aquellos grupos históricamente discriminados, niños/as, adolescentes y jóvenes, conocerán y respaldarán mejor sus demandas ciudadanas al estar guiados por liderezas que estén comprometidas con sus necesidades.

Estas personas tendrán oportunidad de crecer en el conocimiento de las leyes que deben reflejar sus necesidades, podrán establecer mejor las alianzas,  participar y negociar en los diferentes espacios de coordinación y toma de decisiones locales y potenciar la inclusión de las necesidades de la población en las plataformas de gobiernos durante los procesos electorales. De esta forma, el proyecto contribuirá a fortalecer el diálogo y el accionar conjunto entre la sociedad civil desde la base territorial y las instituciones presentes en los ámbitos locales.

Monitoreo, evaluación y aprendizaje de lecciones del proyecto:

Para la implementación, seguimiento y evaluación del proyecto se organizará una Comisión de Seguimiento integrada por las representantes de los territorios beneficiarios. Los resultados esperados serán sometidos a la consideración de dicha comisión. Esta comisión se reunirá en 3 ocasiones para dar seguimiento y evaluar los avances producidos, así como las dificultades, obstáculos o incidencias que permitan establecer mecanismos correctivos.

CISAS pondrá en marcha mecanismos para monitorear la participación de las personas  beneficiarias en las actividades y elaborará un informe valorativo al final del Proyecto.

Gestión del proyecto en cuanto a su coordinación, administración y ejecución:

La Coordinación general técnica y ejecución del Proyecto estará a cargo de la Directora de CISAS, Ana Quirós Víquez, la parte administrativa a cargo de la Sub-dirección administrativa de CISAS, mediante la Licda. Amanda Manzanares.  Se presentarán informes técnicos y financieros semestrales para el organismo financiador del Proyecto. La Auditoría del proyecto será competencia del organismo financiador y CISAS pondrá a disposición su sistema de manejo financiero que sea creado para la administración del Proyecto.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Lograr que las mujeres organizadas identifiquen el trabajo en torno a los presupuestos públicos como una herramienta clave para la construcción de su ciudadanía y la búsqueda de la equidad social.
Este objetivo responde a la necesidad vital de que las mujeres especialicen conocimientos sobre el tema de los presupuestos públicos y los hagan prácticos a través de la acción concreta en los procesos de interlocución, que permita a las mujeres ampliar sus capacidades de incidencia en políticas y ejercerlas para empujar la reinvidicación de la democracia en las decisiones y asumir la responsabilidad de intervenir en las decisiones de forma directa, constructiva y beligerante.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1. Propiciar en los espacios de interlocución nacional y local la acogida de la participación ciudadana de las mujeres del Movimiento Autónomo de Mujeres y de las organizaciones de mujeres, que les facilite integrarse en los procesos de análisis y discusión de los presupuestos públicos.
1. Dotar de conocimientos y herramientas a las organizaciones de mujeres  para incidir en las discusiones y decisiones sobre las prioridades y la distribución de los presupuestos públicos a nivel nacional y local.
2. Promover la acción de incidencia efectiva de las mujeres sobre los presupuestos públicos nacional y local.

INDICADORES:

DEL OBJETIVO GENERAL:

· Incremento de la participación ciudadana efectiva de mujeres en la gestión de los presupuestos públicos en el CONPES, los Consejos Sectoriales, los Comité de Desarrollo Departamental y Comité de Desarrollo Municipal.

DE LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS:

· Mayor cantidad de mujeres del movimiento y de los espacios de interlocución promotoras de la participación ciudadana en los procesos de discusión y de la gestión presupuestal nacional y local.
· Mayor cantidad de mujeres desarrolladas las competencias de incidencia en las decisiones de la formulación, seguimiento y evaluación del Presupuesto Nacional y local.
· Mayor cantidad de mujeres articuladas en la incidencia ciudadana, para la efectividad de los presupuestos públicos.

RESULTADOS ESPERADOS:

Resultado Esperado No. 1: Identificadas las experiencias de análisis e incidencia en el Presupuesto Nacional, Sectoriales y Municipales con perspectiva de género.
Resultado Esperado No. 2: Mujeres y organizaciones compenetradas de los marcos jurídicos y las prácticas para el seguimiento a los Presupuestos Públicos Nacionales y Locales desde la perspectiva de género.

Resultado Esperado No. 3: Elaborados Planes de Incidencia y monitoreo a los presupuestos públicos nacionales y locales con perspectiva de género

Resultado Esperado No. 4: Potenciada la articulación del movimientos de mujeres organizadas alrededor del presupuesto nacional y local.

Resultado Esperado No.5: Aumentada la apertura del gobierno central y de gobiernos locales a la participación de las mujeres en los procesos presupuestarios.

INDICADORES DE LOS RESULTADOS ESPERADOS:

Objetivo Específico No.1.- Propiciar en los espacios de interlocución nacional y local la acogida de la participación ciudadana de las mujeres del Movimiento Autónomo de Mujeres y de las organizaciones de mujeres, que les facilite integrarse en los procesos de análisis y discusión de los presupuestos públicos.
Resultado Esperado No.1: Identificadas las experiencias de análisis e incidencia en el Presupuesto Nacional, Sectoriales y Municipales con perspectiva de género.

· Número de mujeres dirigentes y de espacios de interlocución nacional y local desarrollados sus intereses hacia el tema de los presupuestos públicos.
Objetivo Específico No.2: Dotar de conocimientos y herramientas a las organizaciones de mujeres para incidir en las discusiones y decisiones sobre las prioridades y la distribución de los presupuestos públicos a nivel nacional y local.
Resultado Esperado No.2: Mujeres del movimiento y de organizaciones compenetradas de los marcos jurídicos y las prácticas para el seguimiento a los Presupuestos Públicos Nacionales y Locales desde la perspectiva de género.

· Número de mujeres fortalecidas de conocimientos y herramientas sobre Presupuestos Nacional/Municipal y género para el trabajo de incidencia. 

· Número de mujeres especializadas en el tema de presupuestos públicos desde la perspectiva de género.

Objetivo No.3: Promover la acción de incidencia efectiva de las mujeres sobre los presupuestos públicos nacional y local.

Resultado Esperado No.3: Elaborados Planes de Incidencia y monitoreo a los presupuestos públicos nacionales y locales con perspectiva de género.

· Número de mujeres del movimiento y de organizaciones que adoptan planes de incidencia y monitoreo.
· Número de mujeres dirigentes y de espacios de interlocución propositivas en los procesos de análisis y discusión de los Presupuestos públicos.

· Número de acciones de monitoreo desarrolladas 

Resultado Esperado No.4: Potenciada la articulación de los movimientos de mujeres organizadas alrededor del presupuesto nacional y local.

· Número de mujeres del movimiento unificadas sus posiciones en la incidencia del Presupuesto nacional y local.
· Número de mujeres del movimiento integradas en los procesos de análisis y seguimiento a los presupuestos públicos a mediados del proyecto.

· Número de organizaciones de mujeres aglutinadas a propuestas comunes 

· Resultado Esperado No.5: Aumentada la apertura del gobierno central y de gobiernos locales a la participación de las mujeres en los procesos presupuestarios.

· Número de mujeres del movimiento aceptadas en los procesos de discusión del presupuesto nacional y local.
· Número de actores del gobierno nacional y local que interponen la consulta del presupuesto nacional y local involucrando la participación de las mujeres organizadas.

POBLACIÓN META:

De forma directa: 150 Mujeres dirigentes de Nicaragua, de actores locales y públicos de Nicaragua, de organismos del CONPES y de las Comisiones de Desarrollo Municipal y Departamental de León, El Viejo y Managua, se tendría la representación desde estas expresiones de unas 170 organizaciones involucradas. Indirecta, se proyecta irradie a unas 15,000 personas entre mujeres, funcionarios/as públicos y local y de medios periodistas.

